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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5439504 de fecha 6 de octubre de 2023 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SANDRA PATRICIA CUADROS ANAYA 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA:37555428 

OBJETO DEL CONTRATO :5_9301_254 PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES, DE CARÁCTER TEMPORAL, 

COMO INSTRUCTOR, PARA PLANEAR, ORIENTAR Y EVALUAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA RED 

IDIOMAS- IDIOMAS DEL CENTRO DE COMERCIO EN SUS DIFERENTES NIVELES, MODALIDADES Y ETAPAS DE 

FORMACIÓN, ATENDIENDO LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVIDAD.  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad 

virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto 

contractual. 2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 

curricular de programas de Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 3. Evaluar los aprendizajes previos 

correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 4. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de 

investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación en modalidad virtual y a 

distancia. 5. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular, desarrollo 

curricular y proyecto formativo de los programas virtuales del área temática en el objeto del contrato. 6. 

Aplicar estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación en modalidad virtual y a distancia, de 

acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 7. Emitir juicio valorativo sobre el nivel 

de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa en modalidad virtual y 

a distancia, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, 

plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno 

en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral en 

modalidad virtual y a distancia, mediante las siguientes actividades: a). Verificar que la totalidad de los 

aprendices seleccionados estén asociados a una ruta de aprendizaje y su estado sea matriculado. b). Registrar 

juicios evaluativos, realizar reconocimiento de aprendizajes previos, para los aprendices nuevos, reintegrados 

o trasladados. e). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 

novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 9. Aplicar y hacer cumplir el reglamento 

del aprendiz y el manual de convivencia instaurado en la institución. 9 10. Apoyar procesos de Registro 

calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del presente contrato, cuando 

el centro lo requiera. 11. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en 

modalidad virtual y a distancia según la asignación y requerimientos del centro de formación. 12. Participar 

en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en el Centro de Formación. 

13. Cumplir con los lineamientos de orientación del desempeño del instructor en ambientes virtuales de 

aprendizaje, en caso de ser instructor virtual, los cuales se encuentran en el aplicativo Compromiso Guía 

Orientación Formación Ambientes Virtuales de Aprendizaje – GFPI-G-014 o aquella que la adicione, modifique 



              SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
___________________________________________________________________________ 
 

2                                                                                                                                 GTH-F-073 V.02 
 

o derogue. 14. Participar, cuando el centro de formación lo requiera, en las actividades de Diseño Curricular 

según programación de la Dirección de Formación Profesional. 15. Las demás necesarias para el cabal 

cumplimiento del objeto contractual.    

LUGAR DE EJECUCIÓN:   Medellín y área metropolitana  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   15 de diciembre de 2023 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:9 de octubre de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 15 de diciembre de 2023 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 2023 

VALOR DEL CONTRATO: $9.559.270 

SUPERVISOR: Nora Emilsen Escobar Acosta 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

BALANCE FINANCIERO: 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con 

los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de 

programas de Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 

Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 

procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Valor total del contrato  $9.559.270 

Valor Ejecutado $9.559.270 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar $ 0 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X__ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE_X_    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

 

Nora Emilsen Escobar Acosta 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO

 


